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RADICADO: 202010358343 del 18 de diciembre de 2020

Respetada señora,

Con el fin de darle respuesta a su solicitud, en la cual requiere se le dé a conocer
el informe del estudio que se realizó, y por el cual se generó la modificación del
área del inmueble con matrícula 434046 de su propiedad, según resolución
202050043447, consecutivo interno R-2393 de 2020, Rad. 214714, esta
Subsecretaría procederá a darle respuesta en los siguientes términos:

Por medio de la Resolución No. 202050043447, consecutivo interno R-2393 de
2020, se procedió a modificar la inscripción catastral del predio identificado con la
matrícula inmobiliaria No. 434046 con base en el informe técnico con radicado
202020025628 de abril 29 de 2020 de la Unidad de Cartografía, el cual nos
permitimos anexar.

Asimismo, lo anterior se fundamenta entre otras disposiciones, en el Artículo
2.2.2.2.2 del Decreto Reglamentario 148 de 2020, el cual define el proceso de
conservación catastral como “e/ conjunto de acciones tendientes a mantener
vigente ia base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los
cambios que sufra la información de un bien inmueble. La conservación catastral
podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo cual, los gestores
catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las demás
entidades productoras de información oficial”, y en el caso que nos ocupa, este
despacho procedió a modificar el área de lote de la matrícula inmobiliaria
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No.434046, según el levantamiento de las medidas tomadas en la labor de
reconocimiento predial, por lo que el área pasó de 194,63 m^ a 193 m^.

De acuerdo a lo anterior, la notificación que se le realizó esta conforme lo
estipulado por la normatividad aplicable en el acto administrativo y a su vez se
informó que procedían los recursos de reposición ante el Subsecretario de
Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el Secretario de la
Secretaría de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse
uso por escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en
el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los
artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Cordialmente,

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY

SUBSECRETARIO DE DESPACHO

SC-2071 de 2021

Elaboró: Santiago Enrique Figueroa Arriaga
Cargo: Profesional Universitario
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Heart Grisales Centeno
Cargo: Líder de Programa Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica
Subsecretaría de Catastro
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